
lia dado al Sr Mesonero Romanos tan alta y  cumplida fama. 
Unico en la c la s e , escrito con la claridad y  la elegancia que 
distinguen todos los escritos de su a u to r , lleno de noticias c u 
riosas, de detalles interesantes, dé datos raros, no es mucho 
que el público le haya acogido ron  tan señalado favor. Presén
tase esta vez enriquecido , engalanado y  considerablemente au
mentado , de suerte que no es solo una nueva impresión de tan 
apreciable obra* sino otra distinta, en la que se han aprove
chado las partes útiles que  la antigua encerraba , haciendo las 
variaciones infinitas que en I I años han ocurrido en la fisono
mía , en las costumbres , en la población , en la cultura de la 
capital de las España».

El MciTiuctl de M a J n  i  es un libro* no solo necesario para 
loSi forasteros * sino para toda clase de personas por la ameni
dad y  erudición que en sus páginas se encuentra , porque traza 
ün'cUadro perfecto de nuestra populosa co rte ,  y  en fin, porque 
da una idea cabal y  exacta del estado en qué se hallan su c iv i 
lización y  sus adelantos.

Creemos que tío. tardará mucho eU agolarse la riueVa edi
ción que  hoy anunciamos.

C o nt i nu a  la suscr ic ion  á favor  de las víct imas del 
incend io  de la Álcareeríá  de G r an ad a .

Rs. vn. Mrs.
Suma anterior. * . . . . . . . . . . .  5 1,2 3 8 . .  a

l im o . Sr* D .  Ramón Ma ia Fonseca................. .. .. 100
Sr. D .  Antonio Riquelme.^ . 40

8 1,5 78 .*  2

Consulado de España en Marsella.

Lis ta de suscr icion en favor  de las víct imas del bo^ 
merc io en el incendio de la Aioaic'eua de G r a n a 
d a ,  y que  3Corr)pa ñada de doctmientos iiá presen
tado á la generosidad de las personas  compasivas 
D» J u a n  de P r a t , cónsul de t í spaña  en Marsella,  
con  el fin de suplicarles cont r ibuyesen  con las su
mas qu e  fue ran  de su agrado,  inscr ibiéndose  en el 
lu ga r  señalado.

J uan  de F r a t ,  cónsul español eri Marsella* .» * .

Francos.

20
Juan  V a s s a l lo ,  vicecónsul de la C io t a t . . . .  . . 10
Juan V a ssa l lo ,  hijo , expedicionario del consu

lado............................ ................................................... * 5
V i d a l  Frens...................* ..................................  . . .  . 15
L uis  F igueroa .................................* ............................. .. 25
R e gn i né BernadaG y  compañía.. 10
José Magendie. 5
P. A .  Batlle  Gallard y  c o m p a ñ í a . * . . . * .......... 5
A .  Batalla ...................................... .. 5
P i u g b ó ................................................................................ 5
Berttich .............................................................................. S
J .  A .  R o m a......................... ...................... * ................... 5
G uerrero y  co m p añ ía .............* ............................. .. SO
B. ;Curaelía. . .  * ........................................ ..................... 5
J .  Campos y  compañía. ............................................. 5
Espinos é i d .  ..................................................... * . . * • S
M .  Peñathec. ................................... ............................. .. 10
Cap. Hlfitso* 5

1
Bacges* ......................................................... .. 1

1
Alejandro Pechiel y  co m p añ ía . .................... 25

1
1

Cueurny Oode y  compañía. .............* ................... 20
J .  M . Vignau* ........................................ * .............. .. 5

10
10
25

Marques de Bendafia. * ............................................... 25
10

Antonia  Schollz de G uerrero*.................... * ............ 5
5

10
10

5
20

385
Reducidos á rs. v n . . .................. 1 ,440 . .  13

Total* ................................. 52 ,818 . .  15

INDICE

de los Reales decretos, órdenes y cíteulares que sé 
ha ti pu blicado eri este periódico en el mes an
terior*

R e a l  decreto concediendo at Ministro de Hacienda D .  Jfuatt 
José G arcía  CÜarrasco la merced dw título de Castilla con la 
denómldacion de conde de Santa Olalla. (Núui, 3 4 8 9 .)

Otro aprobando lá planta de las Secretarías de los gobiernos 
políticos* (N ú m . 3 4 9 °*)

R e al  órdeh mandando que todos los gefes de las dependencias 
del ministerio de la Gobernación de la PeuínSula concurran 
con sus respectivos subalternos á la procesión del viernes, 
santo* (Id .)

Real decreto nombrando á D . Pascual Basadré inspector s u 
pernumerario del cuerpo de administración civil. (N u m e 
ro 3 4 9 1 . )

Otro relevando del cargo de gefe político de la provincia de 
Lérida  á D . José María López , y  nombrando en su reem
plazo á t ) .  José Garibay* (Id.)

Otro nombrando gefe político de lá provincia de Zamora á 
, D .  V alen tín  de los Rios. (Id .)

Circular á los gefes políticos para qué se ateugaíi ¿ lá p lanti
lla que se acompaña eri lo relativo á ios sueldos de los getes 
y  oficiales de lá guardia civil  (Id.)

R eal decreto revalidando en süs empleos á lós individuos qué 
se expresan como procedentes dél convenio de Vergara* 
(Núm* 3 4 9 2 .)

Dtro haciendo igual revalidación. (Núm# 3 4 9 3 .)
Otro concediendo al Ministro de Hacienda el usó de media 

firma bajo el Ululo de conde de Santa O l a l l a ,  c o n q u e  há 
sido nuevamente agraciado. (Id .)

Real órden por la que sé declaran siú efecto las reglas I 
2Í y  3 * de la circular de la dirección de Reñías y  arbitrios 
de Amortización de 12 de M ayo de i 8 8 7 ,  que trata del 
pago en metálico de las fincas de bienes nacionales, cuyo 
valor no exceda de loO rs. vn. (Id.)

Otra recomendando á todos los dependientes eñ el ramo de 
Hacienda la adquisición de la obra publicada por D. A le jan 
dro del Cantillo con el título de: Tratados, convenios y  de
claraciones de paz y  comercio & c. (íd>)

Real órden proroganio en esta corte hasta el i 8 de Abril  el 
pago para las reclamaciones sobre la inclusión ó exclusión de 
las listas electorales para ayuntamiento. (Id.)

Real decreto haciendo varios nombramientos de magistrados^ 
fiscales, jueces y  promotores para varios tribunales y  ju z 
gados del reino. (N ú m . 3494  )

Otro concediendo al marques de Peñaflorida* Ministro de la 
Gobernación de la Península, la gran cruz de la R e al .y  dis
tinguida orden de Gárlos II í , libre de todo gasto. (N ú n ie -  
ro S4 9 5.)

Otro haciendo igual concesión de la gran cruz de la Real y  m i
litar orden de San Fernaudo al teniente general D. Federico 
Roncali. ( íd . )

Real orden aprobando la propuesta de los 25 alféreces de na
vio y  tenientes sin antigüedad á quienes correspondía el as
censo por rigorosa escala para cubrir lo» dos tercios de las 
vacantes existentes en la clase de tenientes de navio, ( t i . )

Real decreto aprobando la nueva ley sobre libertad de im
prenta. (Núm. 3 4 9 7 .)

Circuí ar encargando á los gefes políticos sometan á la delibe
ración del Gobierno un proyecto de reglamento para toda» 
las cárceles, con sujeción á las r glas que se designan. (Id .)  

Real orden por la que se declara academia nacional á la socie
dad arqueológica española. (Id.)

Real decreto declarando cesante á D. Mariano J a é n ,  gefe po
lítico de la provincia de A vila .  (Núm. 3 4 9 8 .)

Otro nombrando gefe político para dicha provincia á D . M a 
riano Marcoartú. (Id.)

Circular disponiendo que hasta que se determine lo convenien
te por las nuevas ordenanzas de montes que han de formar* 
se se observen las reglas que en dicha circular se inser
tan. (td*) '

Real decreto nombrando gefe político de la provincia de V a 
lencia á D. Francisco Carbouell. (Núm. 35 oo  )

Circular para que los gefes políticos pasen al ministerio de la 
Gobernación de la Península una nota de todos los édificios, 
monumentos y  objetos artísticos que se conserven eñ su pro
vincia. (Id.)

Real órden mandando se proceda á la organización de lá guari
dla civil  por el ministerio de la Guerra. (*d.)

Otra declarando válida la Real cédula de privilegio dé inven
ción de un nuevo método de fundir con aparatos , concedida 
á D. José Pareja y  consocios , vecinos de Granada. (Id.)

Otra para que se hagan extensivos los do» artículos í í  y  2? 
del decreto de 2 7  de A b ri l  de l 8 3 y sobre el pago de las 
fincas de bienes procedentes del clero regular ,  cu y o  ^alor 
no exceda de i o 3 rs., á los compradores de las mismas dei 
secular. (Id.)

Real decreto mandando establecer en las capitales donde resi
den audiencias territoriales una cátedra para la enseñanza de 
los que se dedicad á la carrera de escribanos y  notarios. 
(Núm . 3502 .)

Otro haciendo varios nombramientos y  promociones dé m agis
trados , fiscales , jueces de primera instancia y  promotores 
fiscales para Varios tribunales y  juzgados del reino. ( íd . )

Real órden reponiendo en su destino al gefe político de Jaén, 
y  declarando que lá suspensión en sus funciones no debe pa
rarle perjuicio algubo. (Id .)

Otra para que el sorteó de la deuda diferida exterior corres
pondiente al presente año se verifique el dia I? de M a yo  
próxitoo. (Núm . 3 5 o 3 .)

Otra sobre las reglas que han dé observarse para la extradi
ción de los reos de pais extrangéro que deben ser juz^ádók 
eo España. (Id.)

Otra para que á los guardias maHrias qtie hayan cumplido los 
cuatro años efectivos de embarco antes del 18 de Marzo úl
timo se les declare feñ el Real nombramiento de alféreces de 
navio. (Id.)

Otra determinando qué á todos los aspirantes agraciados con 
opcion á plaza de guardia marina, y  que hubiesen concluido 
el curso de los estudios elementales , sean admitidos á un 
exámen extraordinario, debiendo presentarse á él antes del 
dia 2 7  de M ayo de este año. (Id.)

Circular del ministerio de Hacienda para que en los Boletines 
oficiales de las provincias se inserten las órdenes y  circulares 
que tratan de las denuncias de los casos de contrabando y  
fraude. (Núm. 3 5 o 4 .)

Real órden declarando extensiva la de 12 de A b ri l  dé este año 
relativa al pago de las fincas, cuyo valor no exceda de i o S  
reales, pertenecientes al clero secular, á las flacas de mayor 
cuantía en su parte pagadera en papel. (Id.)

Circular por la que sé declara que loá comisarios de montes 
sen compatibles con lo dispuesto en el párrafo 3 ó del ar
tículo 61 de la ley vigente de ay untamientos. (Id .)

Real decreto admitiendo la renuncia que del cargo de gefe p o 
lítico de la provincia de C iu d ad -R éa l  ha hecho D¿ Ram ón 
González E lipe, y  nombrando en su reemplazo á D. Dioni
sio Gain¿a. (Nutti. 3 5 o 5 .)

R eal órden por la que se declara que ninguna corporación ó 
persona que no pertenezca á las matrículas de triar pUede 
emplearse en la industria dé la pesCa ni en el ejercicio de 
la navegación (Id.)

Otra aprobando ía coatl;áta Oélebráda con D . Francisco L a r a  
para el suministró de utensilios á las tropas estantes y  
transeúntes fea él octavo distrito militar. ( íd.)

Circular pai*a que sé proceda á lá organización de la guardia 
civil  por Conducto del ministerio dé la Guerra. (N úm . 3 5 o 6.) 

R eal  órJen cometiendo la organización de la guardia c iv il  ál 
conde de Ahumada. (Id.)

Otra en que áé prescriben las feglás que barí de observarse en 
la parte administrativa por conseCüenfeia dé lá separación de 
los batallones que compotíeri los regimientos actuales de in
fantería. (Id .)

Otra para que la junta dé revisión de ordenanzas militares sé 
ocupe sin demora de la redacción de Un proyecto de las 
obligaciones de ios gefes* bajo las reglas que sé expresan* 
(tdeéá.)

Ot ra  nombrando mél ied del colegio naval  mili tar al doctor 
D. Antonio Rodr í guez  Guerra .  ( Id . )

Otra comisionan lo á 13. J u a n  García  Barzañallaná párri que  se 
diri ja á los reinos de Francia é Inglater ra  á fin de estudiar  
la legislación de las aduauas.  ( N ú m .  3 5 c>7 .)

Ot ra  por la que se resuelve que todos los individuos de t ropa 
que  se hallen en los depósitos de prisioneros por haber to
mado parte eo las sublevaciones de Gataluña y  otros p u n 
tos vuelvan á ingresar  en sus cuerpos ó en los á que sean 
destinados por sus respectivos inspectores.  ( íd . )

Ot ra  para que los mareantes de A reposta sigan disfrutando dé 
la propiedad y  derecho de adminis t rar  y  ar rendar  la pes
quera de los estanques l lamados T a n c a dá  y Encañizada* 
( Idem. )

Ot ra  haciendo varios ascensos dé oficiales y  pilotos eii lá ar
mada.  ( I d . )

Ot ra  del ministerio de Maririá para qu e  se abone en el de p ar 
tamento de Cádiz á las clames de este cuerpo que  en ella sé 
designan media mensualidad , y  haciendo varias pr evenci o
nes acerca de los del Fer ro l  y Cartagena por no habef  C u m 
plido sús ministros de hacienda con lo que se previno én lá 
Real  orden de i 3 de Marzo anterior.  ( Núm.  3 5 o 8 . )

Otra  acompañando dos dist r ibuciones,  uná de media mensua
lidad de sús haberes á las dotaciones dé los b a q u e s ,  y  otra  
de la mitad de los créditos de los asentistas del dépár tar i iea-  
to de Cádiz.  ( I d .)

Ot ra  para que no se dé curso eñ la dirección general  ni eri 
ninguna dependencia á Solicitudes de honores de aüditoreá 
de marina , hechas por individuos que  pertenezcan Ó liayari 
pertenecido á los juzgados de niarina.  ( Id. )

Reales  decretos haciendo varios nombramientos de jueces da 
. p r i mer a  iustancia y promotores fiscales pará distintos juz

gados del reino, ( t d  )
Otro declarando cesante al intendente de lá provincia de Z a r a 

goza D.  Raltasar  Fállete y Óohoa. ( Nú m .  35o9*)
Otro en que se manda que la corle vista luto por  i 5  días cori 

motivo del fallecimiento del R e y  de Suecia y de No r u e g a  
Carlos J u a n  X I V .  (T i.)

Real  órden á los gefes políticos para que remitan al ministerio 
de la Gobernación de la Peníasula uu estado mensual de las 
multas que impongan en el ejercicio de su autoridad.  ( Id . )  

Circular  al di rector general de Presidios aprobando el regla
mento para el régimen de los mismos. ( N u m .  35  I Ó.)

Otra  determinando la franquicia , tanto á nacionales como ex- 
t rangeros , de los depósitos puramente literarios qué  ex i s t i d  
en los archivos del reino* ( td . )

Real  órdén maridando que las jurifás y  t r ibunales dé comercio 
comisionen en esta corte persona de su confianza que en c a l i 
dad de habili tado perciba de la pagaduría  general las cant i 
dades que correspondan á su asignación mensual.  ( Id . )

Otra  señalando el ¿7  de Mayo de este año para él exámeñ ex
t raordinario y  úl t imo de los aspirantes agraciados con opcími 
á plaza de guardias marinas. ( Id.)

Ot ra  insertando el acuerdó del supremo t r ibunal  de Jus t i c i a  
para que se sobrésea en las actuaciones seguidas contra Don 
Rarnori Ceruti  , gefa político dé la provincia de Al icáuté 
cuando estalló lá rebelión de aquella plaza ,  y declarando que 
su formación no puede perjudicar  él buen concepto dél e x 
presado t íerút i .  (Num 3 5  t I . )

Ot r a  al intendente general de marida incluyéndole ía di s t r i bu-4 
cion de los haberes pertenecientes al departaíi íeuto de C a r -  
tageha.  ( t d . )  . .. . . . . . .Real  deéreto regularizando lá susti tución en el Servicio militar*
(Nútri.  3 5 12.) •

Otro por el que  se déclara que las resoluciones de las diputa-* 
ciones provinciales,  en los casos á que  se refieren los artículos 
2 i y  85  de la ley de reemplazos de 1 8 3 7 , son ejecutiva^ 
como en ellós se determina. ( Id . )

Real  órden mandando que las cuarentenas de buques  eri la épo
ca prefijada por las leyes vigentes solo podrá hacerse eri los 
lazaretos de Maliori y Vi go  con el riaismo número de días éd 
ambos y  denlas reglas establecidas* ( Id . )

Real  decreto para qtie se lleve á efecto una quinta de 5 ~ 8 4 i o m -  
bres. ( N ú m  ( 3 5 i 3 )

Otro declarando cuerpo dél ejército permanente el batal lón mo
delo , dislinguiéridose con el nombre de Luisa Fernanda* 
( Idem.)

Otro nombrando déan de lá santa iglesia metropol i tana de Se
villa á D.  Manuel  López Cepero.  ( Id . )

Otro alzando el confinamiento al R.  obispo de Pl as en ci a , a u t o 
rizándole para restituirse al ejercicio de su sagrado ministe
rio ( td . )

Real  órden por la que se declara no sujetos áí pagó de lá ine
dia anata ni ningún otro desdiento á los magistrados de los 
tr ibunales del reino , jueces de pr imer a instancia y  p ro mo 
tores fiséalegi ( td . )

Real  decreto determinando haya un solo fiscal en el t r ibunal  
supremo de «Tunicia,y otro en cada una de las audiencias dd 
la Península.  ( Num.  3 5 i 4  )

Circul ar  en que se previene que los magistrados,  júecés y  p r o 
motores fiscales que iueron eXonei’ados dé sus cargos deben 
cesár en su ejercicio t ui lue^o como reciban la orden en qué 
asi se les prevenga ( Ñ a , , .  3 5 1 5 )

Reales decretos haciendo varios nombramientos para las canon-  
gías y otras dignidades eclesiásticas en distintas catedrales* 
(Idem.)

Ot ro  nombrando pat*a las placas de magistrados en diferentes 
audiencias á las personas que eri el mismo se designau* ( Id , )  

Ótro aprobando el cupo que corresponde a cada provincia eri 
la quinta de 5o 3  hotribres Últ imamente decretada.  ( N t i n i é -

. ro 3 5 16.) # _  a
Rea l  órden desigharido laá casas comisionadas eri las p r inc i pa

les plazas marí t imas que tiene la empresa de correos m a n t i »  
mos. ( Id . )

Avisos.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
L a  libranza que expidió esta dirección con él núm. í ,y ó o  

fen 4  de Mayo del año próxirüo pasado á cargó de la tesoreria 
de Rentas de Alicante por valor de 58 rs. , ha sido robada al  
tenedor de fellá, y  éri sil virtud queda sin valor alguno.

Las dos libranzas que expidió esta dirección con 1 ói núme
ros 7 1 0  y  739 eo 2 2 de Enero del presente año á cuenta de 
la tesorería de Rentas de Cuedca pür Valor de 58 rs. cada una, 
áé le liáu extraviado á su (criador, y  en su virtud quedan sin 
Valor alguno*


